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ESCUELA HOGAR RECONQUISTA
C/Reconquista, S/N
33550 Cangas de Onís - ASTURIAS
Correo electrónico: ehreconq@educastur.org
Web: https://alojaweb.educastur.es/web/ehreconquista

NORMAS DE LA ESCUELA HOGAR “RECONQUISTA”
Han entrado en vigor los decretos que regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del principado de Asturias (D 249/2007, de 26 de septiembre, y D 7/2019, de 6 de febrero). Además el Reglamento de Régimen Interior (RRI) recoge una serie de normas específicas de convivencia del centro que en ningún caso contrarias a las de los decretos legislativos de Asturias.

HORARIO: Incumplimiento de horarios de entrada, salida, comidas y silencio nocturno = falta LEVE. Faltar sin previo aviso será falta GRAVE.

AGRUPACIÓN: Conforme a criterios de sexo, edad, curso, amistad y vecindad siempre que no perjudiquen el funcionamiento de la escuela. Se podrán establecer otros criterios por parte del equipo docente si existen problemas.
ESTUDIO: El alumnado está obligado al estudio diario, con absoluto respeto a horarios y protocolos establecidos. (Incumplimiento = FALTA LEVE).

AUSENCIAS: Nadie podrá ausentarse sin previo aviso. Habrá de especificarse fecha, hora de ausencia y posible regreso, motivo y lugar de traslado. Esta justificación será comunicada por las familias o representantes legales. (Incumplimiento = FALTA MUY GRAVE).

DISPOSITIVOS MÓVILES: Se entregarán nada más llegar al centro. “Para evitar la contaminación cruzada, está prohibido utilizar el móvil en el comedor” (Plan de contingencia de la Consejería de Educación del Principado de Asturias). Su uso quedará quedará limitado al horario establecido según las etapas educativas. (Incumplimiento = FALTA LEVE).
ENSERES PERSONALES: El alumnado llevará los viernes su ropa personal sucia. Así mismo, deberá tener siempre sus productos de higiene y aseo personal en su dormitorio, incluidas chanclas. (Incumplimiento = FALTA LEVE).
TEXTILES: Se entrega ropa de cama al completo para uso individual. El lavado se lleva a cabo en la Escuela Hogar. Al final de curso serán devueltos en óptimas condiciones. El no cuidado de los mismos supone una FALTA MUY GRAVE e implicará la REPOSICIÓN por parte del usuario.
ESTANCIAS: Cada estancia tiene una función, pudiendo sólo realizarse en ellas las actividades para las que están encomendadas. (Incumplimiento = FALTA LEVE).

DORMITORIOS: No podrán cambiar de habitación, dormir, ni entrar en otras que no sean la suya. Reuniones y trabajos en común serán en las salas habilitadas (Incumplimiento = FALTA GRAVE).

MOBILIARIO: No se podrá cambiar la disposición del mobiliario, salvo permiso del personal. Incumplimiento = FALTA LEVE. El deterioro por mal uso o la rotura de muebles, tanto de uso individual como de zonas comunes, será considerado FALTA MUY GRAVE e implicará la REPOSICIÓN por parte del infractor o infractores.
DESPERFECTOS: El uso incorrecto o cualquier desperfecto intencionado del continente y/o contenido del centro o del resto de instalaciones adscritas a la Escuela Hogar traerá consigo el abono de los costes de dichos desperfectos. (Incumplimiento = FALTA MUY GRAVE).

LIMPIEZA: Habitaciones y baños deberán estar limpios y ordenados. El viernes se dejarán las habitaciones recogidas y limpias. (Incumplimiento = FALTA LEVE).

INTERNET: No se podrá hacer un uso inadecuado de Internet. (Incumplimiento = FALTA GRAVE).

COMEDOR: Cada semana habrá encargados: pondrán las mesas y se ocuparán de que todo quede limpio al acabar. (Incumplimiento = FALTA LEVE).

SEGURIDAD: Se considerará grave irresponsabilidad accionar los sistemas eléctricos, extintores, calefactores... (Incumplimiento = FALTA MUY GRAVE).

RELACIONES SEXUALES: Quedan totalmente prohibidas cualquier tipo de relaciones sexuales en el centro. (Incumplimiento = FALTA MUY GRAVE).

SUSTANCIAS PERJUDICIALES: No está permitido fumar ni consumir sustancias nocivas en ningún espacio o dependencia del Centro. La posesión, consumo, distribución o venta de drogas se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, y darán lugar a las actuaciones judiciales que procedan. (Incumplimiento = FALTA MUY GRAVE / expulsión definitiva).
SALIDAS: Una salida semanal fuera del recinto escolar, autorizada por familias y supervisada por profesorado del centro. Se cumplirá el horario y las indicaciones establecidas por el equipo docente. No está permitido comportamiento contrario a las normas de convivencia del centro, así como otros comportamientos incívicos. Su incumplimiento supondrá poner en marcha las medidas oportunas estimadas por el equipo docente (desde una FALTA LEVE a una FALTA MUY GRAVE).
CUMPLIMIENTO: Todo el alumnado cumplirá el Reglamento de Régimen Interior.

MEDIDAS EN CASO DE FALTAS LEVES:

· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.

· Apercibimiento de palabra al infractor por parte del docente correspondiente.

· Anulación del momento de ocio correspondiente a esa semana (salida).

· Reparación del daño causado.
MEDIDAS EN CASO DE FALTAS GRAVES

· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto, incluyendo un compromiso de mejora de la conducta por parte del residente.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.

· Apercibimiento escrito con acuse de recibo del infractor.

· Permanencia en su habitación por un periodo a determinar por el equipo docente.

· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.
MEDIDAS EN CASO DE FALTAS MUY GRAVES

· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto, incluyendo un compromiso de mejora de la conducta por parte del residente.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.

· Apercibimiento escrito con acuse de recibo del infractor.

· Asignación de un trabajo de reflexión y/o reparación del daño en función del tipo de falta.

· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.

· Expulsión por un período de tres días.

· Permanencia en la habitación por parte del infractor hasta que se haga efectiva la expulsión.
PROTOCOLO SOBRE PRIVACIÓN DEL DERECHO DE ASISTENCIA AL CENTRO

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.

· Apercibimiento escrito con acuse de recibo del infractor y firma de la Dirección del centro.

· Cubrir la ficha de reflexión sobre el conflicto.

· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.

· Audiencia al infractor o infractora y a familia o representante legal. Plazo para que las familias puedan presentar alegaciones: 2 (dos) días lectivos a partir de que estas tengan conocimiento de la medida. El plazo de la resolución de la reclamación será de 3 (tres) días lectivos. 
TRAMITACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS
Se hará uso de los modelos en los anexos del Decreto 249/2007 modificado por  Decreto 7/2019.
EXPULSIONES: En caso de que el alumno/a sea expulsado del centro educativo en el que realiza sus estudios cumplirá la sanción en su domicilio excepto en aquellos casos en que el equipo docente valore positiva la permanencia en la Escuela Hogar. 
En caso de que el alumno/a sea expulsado de la Escuela Hogar, los padres/madres o representantes legales tienen la obligación de recoger al alumno/a del Centro cuando sean requeridos.
En Cangas de Onís a         de                                                    de 

Firmado (nombre y apellidos)

Familiares / representantes del alumno / alumna:
